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General de Exportación, cmmdo lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises, valederas para obtener la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o DepósU<,-"
francos nacionales también se b",neficíarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran-
jero. <

5." Las importacIOnes deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exporta{'iones
respectivas.

Los paises de origen de la mercancía a importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos con los qUe ESPUI1U
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importac ;()n

con franquícia, los beneficiarios deberl.1n justificar, mC·dj¡lllf"
la oportuna certificación, que Se han exportado las mer-cancíns
correspondientes a la reposición pedida

En todo caso, en las solicitudes de importación debe-ritn
constar la fecha de la presente Orden que autoriza el régimen
de reposición y la del MinisteriO de Hacienda, por la que se
otorga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de mercancías a impor1ar con franquicia R

que den derechO las exportaciones realizadas, podrán ser acu
muladas, en todo o en parte, sin más limitación que el cum
plimicnto del plazo para solicitarlas.

6." Se otorga esta concesión para realizar exportacionf'rS a
su amparo por un período de cinco mlos. contado a partir de
la fecha de su publicación en el «Boletin Oficial del Estndo~
debiendo el interesado, en su caso. solicitar la prórroga con
un mes de antelación a su caducidad.

No obstante, la:> exportaciones que se hayan efectuado desde
el 12 de enero de 1973 'hasta la aludida fecha, darán tamhién
derecho a reposición, siempre que n:,únan los requisitos pre
vistos en la norma 12 2,al de las contenidas en la Orden mi
nisterial de la Presidencia del Gobi",rno de 15 de marzo de
1963 (.. Boletín Oficial del Estado" del 16). Para estas exporta
ciones el plazo de un año para solicitar la ímportacióncomen
zarA a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en el "Boletín Oficial del Estado,.

7.° La concesión caducará de modo automático, si en el
término de dOs años, cC''1tan-os a partir de su publicación en
el "Boletín Oficial del Estado",. no se hubiera realizado ningu
na exportación al amparo de la misma.

8.° La Dirección General de AdUanas. dentro de su com
petencia, adoptará las medidas qUe considere oportunas res·
pecto a la correcta aplicación del régimen de repo&ici6n que
se concede.

9.° La Dirección General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el melar desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. I. para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchns años
Madrid, 12 de septiembre de 1973 -P. D el Subsecretario

de Comercio, Federico TrBn.....r y Trenor.

Ilmo. Sr. Director generol de Export.ación.

ORDEN de 12 de septiem-bre de 1973 por la que
Se concede a "'S. Torras nomenech, S. /la, el ré·
gimen de reposición con franquicia arancelaria pa
"0 la importación de tiras de nlumínio en bobinas,
por exportaciones, previame/lle realizadas, de com
plejos de aluminio.

I~mo. Sr: Cumplidos jo~ trámite,,- reglamentarios en el ex
pedIente promovido por la Empresa ~S. Torras Domenech. 50
?iedad A.nónima». solicitando el régimen de reposición pRra la
lmportac~ón de tiras. de aluminio €'n bobinas, por exportacio
nes preVlamente reahzadas, de complejOS de aluminio,

Este Ministerio, conformándosf' a lo informado v propuesto
por la Direcdón GEneral de Exportación, ha resuelto:

L." . ~onceder a la firma ..S. TOlTas Domenech, S. A.~. con
domICtllO. en RosE;Jlón, 229, Barcelona, el régimen de reposidóJl
para la ImportacJón con fra'1quicja ·araocelaria de tiras delgH
das de aluminio en diversos colores de 0,008 y 0.009 milíme
tros.de .esPf'sor, sin soporte (P. A. 7604.A,2) empleadas en la
fabrIcacJón de compiE.-jos de aluminio, impresos, o sea, tiras
de aluminio con soporte de papel, impresas (P. A 76.04.B.l).
prevJamente exportados. ..

2.0 A efectos contables se establece que:

. ~or cada 100 kjJogr~mos de tiras dp aluminio, d~ 0,0013/0.009
mIltmetros de espeSor, contenidos en los complejos, previamnn
t~ expo~tados, podr~n impu-rtarsf' con franquicia ara.ncelaria
CIento ~Iete U07}. kJlogramos d~ dicha materia prima

De dIcha cantlClad se consideraran subpl"Oductos aprovecha
bles el 8,54 por 100, que adeudaran por la P A. 76,01 B., según
las normas de valoraciÓn vigentes No existen mermas.

. El interesado queda obligado a declarar en la documentf\
CJ.óz: aduanera de despacho de exportación, y por cada expe·
dICJÓn; el exacto porcentaje en peso que de tiras de aluminio
<exclUIdo puesto, papel, soporte, colas, lacas, pigmentos, etc'>

contienen las manuf'acturasde exportación, a' fin de que la
Aduana,., en base a dicha declaración y tras las comprobaciones
que tenga a bien efectuar, expida la oportuna certificación. a
surtir sus ulteriores efectos ante los' Servicios competentes de
este Departamento.

3.° Las operadones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta' concesión y ajustándose
a sus terminos, serán sometida,sa las Direcciones Generales
comp~tentés del Ministerio de Comercio a los efecto& que a
las mismas correspondan.

4" La exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse ,constar de manera expresa en toda la documentación
neCf'Saria para el despacho ',que el solicitante se ""coge al re
gimen de reposición otorgado pOr la presente Orden.

Los paú,es de destina de las exportaciones serán aquéllos
cuya moneda de pago sea convertible, pudiendo la Dirección
General de Exportación.cuaIldo lo estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás paises. valederas para obtener la
reposición con ,franquida.

tus exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósitos
francos naciona1es también se beneficiarán del régimen de re"
posición en análogas condiciones que las destinadas al extra n
jero.

s.o Las importaciones deberán ser solicitadas nentro del
plazo de litl allo a partir de la fecha de 'las exportac:OJWs
respectivas.

Los paísC's de origen de 1"1 merrancía a importar con fran,
quida arancelaria serán, todos aquellos con los que España
mantenga relaciones comerchtles no'·males.

Para - obtener la del",::ración o, la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deben'm, iustjf~car, mediante la
oportuna certifkación, que, se han exportado las mercancías
corrcspondientef> a la reoosiciór> pedida.

En todo caSo. en las solicitudes deimportaclón d€berán cons
tar la fecha de la p--'6seme Orden eue autoriza el régimen ~de

repr,sici6n, y la ael Ministetio de Hacienda, por la que se otor
ga la franquicia arancelaria.

Las cantidades de rilercancías ti importar con franquicia a
que den derecho las exportaciones rf'aIizadas. podrán 001' acu
muladar", en t-cidO o en 'parte, sin 'más limitación que el cum
plimiento del, plazo para solicitarlas,

6."5e otorga esta conce-dón p~ra realizar exportadones a
su amparo por un período de cinl:o años, contado a partir de
su publicación en el .. Boletín Ofkial del Estado». debiendo el
interesado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportacione6 que se h-ayan efectuado des
de el 13 de abril de 1973 hasta la aludida fecha darán tam
bién derecho a reposición, s;empre que reúnan los requisitos
previstos en la norma 12 2.a), de las contenidas en la Orden
ministerial de la Presidencia- del údbiernode 15 de mflrzo dEl
1963 (-Boletín Oficial del Estado~ del 161. Para estas exporta
cloneSe el plazo de un año para solicitar la importación comen
zará a contarse desde la fecha de publicación de esta Orden
en €'l "Boletin Oficial del Estado».

7." La concesión cadm:ar4 de modo automático, si en el
término de dos años, contados a partir de su publicación en
el <iBoletin Oficial del F&tado~ no se hubiera J'18aJizado ninguna
exportación al amparo de,lamisma

8." La Dirección General de Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las medidas que con&idere oportunas rpspC'c
1.0 a la Cúrrect~ aplicación del régiP1en de reposición que se
conredc,

9." La Dirección General dE' Ex:portación podrá diCtar las
normas qu~ ef.lime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. l. para su conocimiento y efectos.
Días guarde a V. 1. muchos años.
Madrid< 12 de septiembre de 1973.-P. D., el Subsecretario

de Comercio, FBderico Trer.or y Trenor

fimo Sr. Dlrector general de Exportación.

ORDEN de 12 de septiembre de 1973 por la que
Se concede a "lesÍl.s Oñate y Hermanos, S. A.o>.
el I"é9imen de reposición con franquicía arancela
ria Dara la importación de alambrón y barraf! de
hierro o acero. por exportaciones previo,mente rea·
!izadas, de tornillos y tuercas sueltas.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el ex·
pediente promovido por ·la Einprpsa .Jesúc: Oñate y Herma
nos, S. Aa, solicitando el {'égimen de reposición para la im
portación de alamblón y barras de hierro o acero, por expor
taciones, previamente realizadas, de torníllos y tuercas sueltas,

Este Ministerio, tonformandose,' a lo informado y propuesto
pOr la Dirección General: de Exportación, ha resuelto:

1.- Conceder a la firma .JesÚs Oñate y Hermanos, S A ... ,
con domicilio en Larrasoloda.. 8, Durango (Vizcaya}. el régi·
men de reposición para. la importación con franquicia aran·
celaria de:
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- Alambrón de. hierro o acero no especial (P. A. 73.10.8.1),
- Barras U&BS de sección circular, ·de hierro o acero no

especial (P. A. 73.10.BA.ai,
- Alambrón de aCtlro fino al carbono (P A. 7:U5~C.5.al. y
- Barras lamínadas en calíentp 1) foriadasde acero fino

al cdrbollo ¡P. A. 73.15.C.5.b), empleadas en la fabricación de
torrillos (pulidos y negros o parJ) vías férreasJ, con o sintuer~

Clo!.~;. y tuercas sueltas (partida arancelaria 73.32), previamente
0"-portad0S.

2," A efectos contables se establece que:

a} Por cada 100 kilogramos de tornillos sin tuercas,pre~

viamcnte exportados, podrán importarse con franquíciaaran.
celaria ciento diez (IIO) kilogramos de aI::urtbróno de barras
de hierro o ftf€TO no esp(>(la} o de acero fino al carbono.

bl Por cada 100 kilogramos de tornillos, con· tuercas,pre
viamente exportados, podrán importarse con franquiciaarall
celaria ciento dieciséis kilos con set€cientos gram()s (116;7 ki
logramos) de alambrón o de barras, de hierro o acero no es
poecialo de acero fino al carbono.

el Por cada lOO' kilogramos de tuercas sueltas, previamente
exportados, podrán importarse CDn franquicia arancelaria cien~

to veinte (120l kilos de alambrón, de hierro o acero no espe
cJal o de acero fino al carbona_

d) Por cada. 100 kilogramos de tuercas sueltas, previa,men
te exportadas, podrán impnrtarse con franquicia arancelaria
ciento veintitrés kilos con cuatrocientos gramos (123,4 kHogta~

mos) de barras, de hierro o acero no especial o de acera fi~
n::> al c~rbono

De dichas cantidades se considerarán los siguientes porcen
tajes de pérdida.."

a). En la exportación de tornillos sin tuercas, el 1,$ por
100 en concepto de mermas, que no devengarán derecho aran
celario alguno, y el. 7,60 por 100, cOmo subproductos,adeuda
bIes por la P. A. 73,03.03.

bJ En la exportación de tornillos con tuercas, el 1,5 POi" 100
en concepto de mermas, quP no devengarán· derecho arancela
rio alguno, y el 12,90 por 100 como &ubproductos, ádeudables
por la P. A. 7303_03.

e} En la exportación de tuercas sueltas:

Si están elaboradas con alambrón, el 1,5 por 100 en concep·
to de mermas, que no devengarán detecho aranceJar'ioalguno,
y el 15.2 por 100 como subproductos. adeudables por la. par';:
tida arancelaria 7:t03.03.

Si están elaboradas con barras, el 1,5 por 100 en concepto
de mermas, y el 17.5 por 100, co¡,no subproductos, adeudables
parla P. A. 7303.03.

3." Las operaciones de exportación y de importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a. SllS términos, serán sometidas a las Direcciones Generales
competentes del Ministerio de Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4." ~a exportación precederá a la importación, debiendo ha
cerse constar de manera expresa en toda la documentación
necesaria para el despacho, que el solicitante se acoge al ré~

gimen de reposición otorgado por la presente Orden,
Los países de destino de las exportaciones serán aquellos

cuya moneda de pago sea convertible. pudiendo la Dirección
G€·neral de Exportación, cuando 10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a los demás países, valederas para obten(lr la
reposición con franquicia.

Las exportaciones realizadas a Puertos, Zonas o Depósito!;:
francos nacionales también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran~
jera.

5." Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res~
pectivas.

Los países de origen de la mercancía a- importar con fran
quicia arancelaria serán todos aquéllos. con los que. España
mantenga relaciones comerciales normales.

Para obtener la declaración o la licencia de importación
con franquicia, los beneficiarios deberán justificar, mediante la
oportuna certificación, que se han exportado las mercancías
correspondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importllción deberán cons~
tar la fecha de la presente Orden,. que autoriza el· régimen
de reposición y la del Ministerio de Hacienda por la que se
otorga la franquicia aranceiaria.

Las cantidades de mercancías a importar con franquicia a
que den derecho las exportacione~realizadas,podrán ser acu~
muladas, en todo o en parre, sin más lünii;uci6n que el cum
plimiento del plazo para solicitarlas

6.'" Se otorga esta conCesión para realizar exportaciones a
su amparo por un período de cinco años, . contado tlpartir de
~u publicación en el ..Boletín Oficial del Estado», debiendo el
mteresado, en su caso, solicitar la prórroga con un mes de
antelación a su caducidad.

No obstante, las exportaciones que se hayan efectuado 'desde
el 13 de abril de 1973 hasta la aludida fecha, darán también
derecho a reposición, siempre que reúnan los requisito&; pre
vistos en la norma 12 2,a} de las contenidas en la Orden mi.,

nisterial de la Presidencia del Gobierno· de 15 de marzo de 1963
(<<Boletín Oficial del Estado» del ,16),. Para estas exportaciones
el plazo de un año para solicitar la importa<:ión comenzará a
contarse desde la fecha de publicación de esta Orden en el
..Boletín Oficial del Estado».

7." La concesión caducará de modo automático. si en el
término de dos años, coritados a partir de su publicación en
eJ·«Boletin· Oficial·del Estado". no.~e· hubiera realizado ninguna
exportación al amparo de la misma.

8~"La DirecciónGen~ralde Aduanas, dentro de su com
petencia, adoptará las ·med:idas que considere oportuna& res
pectaa la correcta aplicación del régimen' de reposición que
se conoode.

9." La . Dirección· General de Exportación podrá dictar las
normas que estime adecuadas para el mejor desenvolvimiento
de la presente concesión.

Lo que comunico a V. L para su conocimiento y efectos.
Dios guarde a V. 1. muchos años.
Madrid, 12. de &eptiembre· de 1973-P. D., el Subsecretario

de Comercio, FedericO Trenor-y Trenor.

Hmo. Sr. Director general de Exportación.

onDEN de 12 de. septiembre de 1973 por la que se
concede a JoseMaría Galarraga Aízpuru el régi
men de repO$ición con franquicia arancelaria para
l.aímportación, de alanibrón y barras de acero
especial sin alea:cíón,. por exportaciones, previamen
te realtzadas. de tornillos de·· acero sin tuerca.

Ilmo. Sr.: Cumplidos los trámites reglamentarios en el expe
diente promovido por la Empresa José Maria Galarraga Aizpuru
solicj-tandoel régimen de reposición para la importación de
álambrón y barras de acero espécial&in aleación por exporta
ciones,previamente realizadas, detorni1los de acero sin tuerca.

Este Ministerio, conformándose a lo informado y propuesto
por la Dirección General de Exportación, ha resuelto:

1.0 Conceder a la firma· José María Galarraga Aizpuru, con
domicilio en Pla.cencta de las Armas (Guipúzcoa) el régimen de
reposición para la importación con franquicia arancelaria de
alambrón ,de acero especial sin. aleación. (P.. A. 73.10.A.J) o ba·
rra& liSas de sección circiliar, de acero especial sin aleación
(~.A.73.10.A.4a), empleados en la fabrICación de tornillos de
acero forjados y mecanizados, sin tuerCa (P. A, 73.32), previa
mente exportados,

2," A efectos contables se establece que:

Por cada 100 kilogramos de torniUos de acero forjados y me
canizados, sin tuerca, previamente exportados, se podrán impor
tar con franquicia arancelaria 110 kilogramos {ciento diez kilos}
de alambron o de barras de acero especial descritos en el
apartado l,"

De dichas cantidades se considerarán mermas el 1,5 por 100.
que no devengarán derecho. arancelario alguno, y subpro~

ductps aprovechables ei7,6 por 100 que adeudaran por la
(P.A. 73,03.03), según las normas de valoración vigentes.

El interesado quüdaobligade a decla.rar €n la documentación
adu<meradé despacho de exportación. y por cada expedición,
si el artículo final ha sido, elaborado can alambrón o barra. a
fin de que luego así figure, tras las oportunas comprobaciones
por la AdUana, en la certifICación que se expida, a surtir sus
efectos ante los Servicios competentes de este MInisterio.

3." Las operaciones de exportaCión y de· importación que
pretendan realizar al amparo de esta concesión y ajustándose
a sus. términos, seran· sometidas a. las DireCciones Generales
competentes del Mini&teriQ d€" Comercio a los efectos que a las
mismas correspondan.

4.° La exportación precederá ala importación, debiendo ha,;:
cersé constar de maneta expresa .en toda la documentación ne~

cesaria para el despacho, que- el solicítante· se acoge al régimen
de reposiCión otorgado por 'la present.e Orden.

Los países de destino de las exportaciones serán aquellos
cuya mopeda de pago sea.· convertible, pudiendo la Dirección
General d'" Exportación,. cuando .10 estime oportuno, autorizar
exportaciones a .Ios deiinás- países, .valederas para 'obtener la
reposición con franquicia.

1,as exportaciones realizadas a puertos, zonas o depósIf.os
francos nacionalas también se beneficiarán del régimen de re
posición en análogas condiciones que las destinadas al extran
jero.

5.° Las importaciones deberán ser solicitadas dentro del
plazo de un año a partir de la fecha de las exportaciones res-
pectivas. .

Los países de .orlgen de la mercancía a importar con fran
quEda arancelaria serán todos aquellos con los .que España
mantenga relaCÍones (;omérciale& normr.les.

Para obtener la dedaracíón o. licencia de importación con
franquicia., los beneficiarios deberan justificar, median~e la opor~
tuna certificación, que se han exportado las mercanCfaS corres
pondientes a la reposición pedida.

En todo caso, en las solicitudes de importación deberán


